
S A N e A S I M f R. O , e O N FE :sO R. 

La Indulgencia de las QLtarenta Hora$ está ･ｮ ﾷ ﾡｾ＠ ｉｧ｜ｾｳｩ｡＠ de N. Seño· 
ra de la Merced. Se reserva á las seis. Se saca Anima. 

Afecciones Astronórnic4s de ho)'· 
Sale el Sol á las 6 h. y 19 m.: se pone á las '5 h. y .,z m. ; y ･Ｆｴｾ＠ ｾ･ｮ＠

l'4 g. 1-5 m. y 29 s. Debe señalar el relox al medio dia ｶ･ｲ､｡､ｾ＠ ro !¡¡.$ 
11 h. 1 1 m. y 51 s. Hoy es el t1 de la Luna; sale á lns H h. y 1; m. 
de esra noche : se oculta á las 1 o h. y 3 8 m. del dia de ｭｾ｡ｮ｡＠ ; y está 
en t 1 m. y 37 s. de Sagitario. 

AFECCIONES METEOROLOGICAS DE .A.NTES l)E AYER. 

ｾｾｾｾ＠ ........... ·T.:!!:!!?!!:1t·""'"*" -- ｾｾｾ＠ll_ Epoca del dia. Termometro. Barometro. Vientos y Atmosf. 11 
¡1 A. las 7 de la mañ. 8 grad. 8 18 p. 3\. 1 O. Sereno. ｾＭｾﾷ＠
l Atas 1 de la tard: 11 1 :8 3 ｾ＠ S. O. Id• 
ｾＧＢＡｓ＠ 11 de h noc. Io .• z! __ ｾﾷＭ Ｍ ﾷＲ＠ S.ld:_ __y 
_,ll'ntt - 0#.11 ｵＮＮＮＮＬＮ ﾷ ｾ ﾷ ｡ｾｭ＠ AP ._ ... , ｵｾＮＮＮＮＮＮＮＮＮＬ＠

"" S E N O R E D 1 T O R . . 

Ha.bia hecho ·la resolucion de no volver á tomar la pluma para escri• , 
bir otra Glosa , ni para hacer una Quartera ; porque yo mas quiero ､･ｾ＠ · 

. xar á mi prosapia unas quantas boríxas de unguento de México , que 
muchas resmas de ·papel salpicadas de tinta. A <.¡ut:Ua.s, sin hbros, hactn á 
un hombre sábio ; y éstas , aunque compendien wdo lo mas selecto <ie 
las ciencias , le dexan ignorante : ,pero el Señor Compfl.trior.a , que no 
puede dexar de ser un tal por qual , ha dado tan fuerre c:spcla¡:o (Apolo 
se lo per ct one) en los híjares de mi vanidad , ｱｵｾ＠ el porro Je mi ocura 
pegó tan violentos é inesperados corcobos , sintiéndose h 1 ido , que dió 
en tierra con el ginete del propio conocimt<.nto. ¡Oh adulacion! ¡Oh 
aduladon maldita, que convíerrc:s en estúpidos los horubr "1 ¡Oh adu· 
lacion, que llamas prudentes. los mayores tiranos del Unive1so! ¡Oh 
adulacion , que haces pasar por galante ría las mayor.es abominaciones ! 
i Oh adulacion, ｱｾ［ｾ･＠ apdhdas ｾｸｰｬ･ｮ､ｯｲ＠ á las obsccnida irs! ¡Oh 
aduiacton ciega , que .huyes s¡empre de la sanca ｬｵｾ＠ del deseQgapo! St. El 

mis-



ｾＵＴ＠
mismo Jove Rey de Creta, ｾ＠ quien la Mithologia coloc6 por Rey (Id 
Cielo, fué transformado por la aélulacion en Cisne, en lluvia de oro, y 
en Novillo para colocar su ､･ｳｯｲ､ ･ ｮ｡ ｾ ｡＠ pasion por Danae , Leda y ｅｵｾ＠

ropa. ¡ Quantos exemplos semejantes nos presenta la historia! ¿Y aca· 
so nos miramos en el espejo, que nos p_one delante la razon? Le 
apartamos con la mano ; por no ver nuestros defectos : impelida de 
la adulacion que nos goqierna. Yo tengo el exemplar en mí mismo. 
Conozco que no soy Poeta , ni aun principiante de Poeta ; y con 
todo , el a!hagueño. canto con que me adula el Señor Compatriota, 
me persuade, qAé puedo igualarme cc;n los Poetas antiguos y mo
dernos , y coronar mi frente del la11rel , de la yedra y el olivo. Ea, 
me dice dulcemente la lisonja , ｾ＠ ｱｵｾ＠ haces con ese númen metido á obs· 
cnras ｾ＠ ¡Por qué tienes tu metro sin dar:e á conocer entre los Sábios? 
; Por qué quieres vivir ignorado entre las ger.tes? ;. En qué te ､･ｴｩ･ｮ･ｳﾡｾ＠
1 Qué voz tan dulce! ¡Qué voz tan grata á mis oidos! ¡Qué voz tan so• 
nora á mi corazon presunmoso! Hice una Glosa : me la preponderó de 
buena el Sr. Compatriota. Pues alli va la segunda; y sépase en el Orbe 
Literario , que Pau Treserras es hombre que puede competir con el mis
mo Virgilio ; y que sus composiciones mér;icas se deberán inscribir en 
los frontispicios del Templo de Minerva. 

Q[tttrteta. . 
Si no lo sabeis , ¿ por qué 
Os entristeceisr Un mal 
Solo os enoja. ¡Qué ｲｾｬ＠

Si ｣ｲ･｣･ｾ＠ H'aréis no sé qué. 

Amiqo Fabio, cachaza; , \ 
Valga flema, amigo Fabio: 
J?ecid , desplegad el labio; 
¡ Qué te ｮ･ｩｳｾ＠ ;. qué os ｡ｭ･ｮ｡ｺ｡ｾ＠
·De nada se os dé una hilaza. 
( ｌｬｯｲ｡ｾｳ＠ ? Son zelos á fe. 
En vuestro Jlanro se ve. 
Si sabeis la veleidad 

Gloia. 

Y haré.is ·en Aminta) si, 
Os entristeceis , un mal. 

Os aflige , os entristece 
U na mirada, ¡qué error! 
y vuestra pena y dolot 

de vuestra Aminta , llorad: 
Si no lo sabeis , ¡por ｱｵ￩ｾ＠

A 'varas se aumenta y crece :. 
Vuestro semblante ·aparece· 
Macilento sin igual, 
Y exclamais : ¡ 9h duro mal! 
Y o me río á carcaxada. 

· Aminta os aprecia, os ama; 
Su corazon es sincero; 
Y Cllpido lisonjero, 
Sopla , y aviva la llama: 
Quando tu labio reclama 
U na mirada casual, 
Es de zelos un raudal; · · 
El llorar es ｦｲ･ｮ･ｳ￭ｾ Ｇ＠ · 

Si de Aminta una mirada 
Solo os enoja , (qué ｴ｡ｬｾ＠

Extrañísima aprensíon 
Es la vuestra , Fabio amigo, 
Y el Cielo es un fiel ｴ･ｾｴｩｧｯ ﾷ＠

De ｱｵｾ［Ｚ＠ no teneis raion: · 
·Si de Aminta el corazon 
Os es fiel 1 decid , ｾ＠ por qué 

Tan· 



. 255 
tanto dudais de su ｦ･ｾ＠ Pues vuestra desconfianza, 
.. ｜Ｎｾｶｩｶ｡＠ la confianza, Sí r:rece , haréis no sé qué. 

ConJuro no obstante al Sr. Compatriota por éste, por aquel, y por 
｢ｾ＠ de mas allá, que no vuelva á ponerme otra dedada de miel en los la-

lOS, porque juro á Jos Leones , que tiran el carro de Civeles , que en 
lugar de chuparle el dedo , le daré tan fuerte mordisc6n , que no quede 
arregostado para otra engañifa. Y o quiero conservar mi dinero , y no 
CJ,Uedarme tocando tableras; que á un hombre pobre se le dicen las ocho 
ｐｾｬ｡｢ｲ｡ｳ＠ del duelo , y huyo del ne recorderis , como los Moros del ro- • 
Cino. Viva la l)cpa , y viva el Sr. Editor del Diario, como desea 

Pau Treserras. 

NOTICIAS PARTICUL:ARES DE BARCELONA. 

D .E MADRID. 

Circular-de! Supremo Consejo de Cas!i!la á los Capitanes Gme1'a!es11 

Comandautes y Justzcías det Reyno. 

,Por el Exc. Sr. Duque de la Alcudia, primer Secretario de Estado, 
se ha comunicado al Consejo con fecha.¡. de este mes la· Real 6rden del 
tenor siguiente: 
ｾ ＬＬｅｸ｣Ｎ＠ Sr. : Qteriendo el Rey no gravar á sus fieles vasallos separan

do de la agricultura y artes los brazos útiles , y siéndole preciso ｡ｵｭ･ｮｾ＠
tar su Exército por causas justas y necesarias , ha resuelto S. M. que se 
dé facultad á las Justicias de cada pueblo en sus dominios para que con
Vocando con el Cura del territorio á la vecindad de su jurisdiccion, pre
gunte quienes ( de los que sean aptos para el servicio ) querrán empleu
se en él voluntariamente, y por el tiempo que les sea posible, para no 
subsrraerlos de los útiles trabajos de sus labores : prefiriendo S. M. este 
l!ledio ｾｵ｡ｶ･＠ propio de la confianza y amor que le merecen sus vasallos, 
a la forma y método con que e.sta operacion ha solido ántes de ahora 
practicarse , y esperando que: las Justicias y Párrocos igualmente que los 
tnismos vecinos se conducirán en este asunto importantísimo al servicio 
de S. M. , y al bien general de sus pueblos, con el cuidado y esmero ＼ｾｵＺ＠
su amor y lealtad les inspirar:Ín para elegir discretamente entre los que 
quieran servir, y destinarles á los diferentes ｣ｵ･ｾｰｯｳ＠ en que puedan 5er 
útiles, pues los qne por la talla ú otras circunstancias no sean buenos pa.
ra uno , podrán ser :í proposito pata otro. Lo participo á V • .b. de órdtn 
de S. M. para que el Consejo la circule á las Chancill!:rías , Audiencias, 
Capitanes Generales , Gobernadores, Corregidores y Justicias, á fin de 
que la trasladen á los pueblos de su jurisdiccion, y reciban de ellos las 
nóminas de los voluntarios que reunirán en su Capital, hasta que puedan 
dirigirles á los parages á que se destinen segun se les prevendrá ( quando 

· den· 
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den paree de su reunion por el Ministro de Guerra) acompañados de do$1 

ó mas Oficiales prudentes é instruidos, con los Cabos y Sargentos que 
crean convenientes para la distribucion y cuidado d.e sus alojamientos 'f 
utensilios en el tiempo de su marcha." 

Publicada en el Consejo esm Real 6rden ha acordado su cumplimien· 
to , y que se comunique á los Tribunales , Capitaner;; Generales , Gobe¡· 
nadores, Corregidores y Justicias del R.eyno para su puntual ｯ｢ｳ･ｲｶ｡ｮｾ＠
cia; ad virtiéndoks que den noticia al Consejo del numero de persQnas, 
con expresíoo de sus nombres y circunstancias , c¡uc respectivamente se 
alisten en cada pueblo , y en la forma y tiempo que se verifique , á mas 
del aviso que se previene en la misma Real órden. 

Lo que participo á V. de órden del Consejo para que por su parte 
disponga la execucíon y cumplimiento de dicha Real resolucion en esa 
Capital, y la pase al propio efecto á las ｊｵｾｴｩ｣ｩ｡ｳ＠ ､ｾ＠ lOS' pueblos de su ju
risdiccion y partido; advirríendo y encargándoles procedan con la acti· 
vidad que corresponde y en la conformidad que en ella .se previene; y del 
recibo me dará V. el correspondiente aviso. 

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 6 de Febrero de 1 793." 
Desde luego se han. experimentado los efectos de las benignas inten

ciones de nuestro Soberano , como se deduce de la siguiente hsta de Jos 
mozos que se han presentado ｶｯ Ａ ｕｌｾｴ｡ｲｩ｡ｭ･ｮｴ･＠ para soldados en diversos 
pueblos> el mismo día de la publicacion de la Circular. 

En la Ciudad de BLtrgos 19: en la de Valladolid t 1: en la de Zamo
ra t 6: en la de 'iegovia 11 :en la de Valencia 118: en la de Granada 112: 
en la de Jaen 18: en la Villa de Arévalo 'j7: en la de Medina del Cam· 
po 'i9: tlt la de Agreda S: en la de Almagro 8: en la de San Clemenre 16: 
en la de la Solana 2+: en el Lugar de Dos Barrios 9. Toral 617. , 

Sucesivamente se irán publicando otras listas , y las ofertas que han 
hecho y continuan haciendo muchos vasallos. En todas ｾ･＠ nota la gene· 
rosidad , la ,lealtad y el espíritu que distingue y caracteriza á nuestra na• 
cion. 

Embart:aciones venidas al Puerto el dia de ayer. 

De Cádiz y Tarragona : Berganti1;1la v¡rgen de ｂ･ｧ＼Ｚｾ｡Ｌ＠ Capitan Juan 
Fugasti , Vizcaíno, sin cargo. . 

De Burriana: Llaud la Sacra Familia, Patron Domin.go Juan, Va-
lenciano ｾ＠ sin ｾ ｣｡ｲｧｯＮ＠ . 

De Vale:ncia: :Xabe<iJue San Fraticis'o, Patr.on Salvador Roso_, ｖ｡ｾ＠
lencíano , car.gado de ｾ｡ｲ､ｩｮ｡Ｎ＠

De Valencia: Llaud Sa.nto Christo del Gr.ao, Patron ｆｲ｡Ｌｮ｣ｩｳｾｯ＠ Mar• 
tinez , Valenciano ｾ＠ cargado de pieles y gualda. 

De Alicante : Llaud Santo Cnristo del Grao , Patron Francisco Ca· 
talá , Valenciano , cargado de cebada. 

CON PRIVILEGIO REAL. 

En la Imprenta ､ｾｬ＠ Diario , calle de la Palma de S. Justo , núm. }9• 


